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DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 686-DJ-05 

Cuenca, Mayo 18 del 2005 
Trámite No. 1949 

Doctor 

Eduardo Maldonado Seade 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho.- 

De mi consideración: 

Con relación a la escritura de transferencia de participaciones de la 
compañía IMMEVI CIA.LTDA., celebrada en la Notaría Cuarta del 
cantón Cuenca el 8 de Noviembre de 2002, presentada en esta 

Intendencia el 16 de Mayo de 2005, entre los señores Fabricio Moreno 
Serrano, Paul Moreno Serrano y la compañia Señalex Cia.Ltda. en 
favor de Luis Polo Granda, Norma Granda Ugalde y Mario Polo 
Granda, me permito informarle que dicha escritura cumple con los 
requisitos de Ley, razón por la cual, el Departamento Jurídico de 
Compañías y de Valores, emite informe favorable para que dicha 
escritura sea remitida al Departamento de Registro de Sociedades para 

  

     



    

  

A favor de: 1815 GUSTAVO POLO y 

OTROS. 

CTuantia: USD. 208,00 

ín la ciudad de fuenca, capital de ta Provincia del 

izuau, Republica del Ecuador. a los 0CH0 dias del mes 

de NOVIEMBRE de Dos mil 085, ante mi, boctor ALFONSO 

ANDRADE dRMAZA. Cuarto Notarie público de este canton, 

comparecen: Por una parte los cónguges señores FRERICIO 

MURENG SERRENS y MARIA PAZ CRESPO CUESTA, y, PROL 

MOREMO SERRAMEO y L1908ENA TORBERS CARPIO, este último 

por sus propios derechos y en su ctafidad de berente y 

fepresentante legal de la Compañia SENALEH CIA. LTDA, 

por otra parte. los señores 1815 GUSTAVO POLO GRENDA, 

NORMA ALICIA SANMBD2 UGRLDE y MARIO ESTEBAN POLO 

SHANG. comparecientes que son todos mayores de edad, 

de estado cie casados en su Orden, de nacionalidad 

evgatoriana. domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces 

ante ta itg para todo acta y contrate, a quienes de 

conscerles. doy fe: y bien instruidos en el objeto y resultados 

tegales de la presente Escritura, a cuyo otorgamiento proceden 

tibre y voluntariamente manifiestan: Sue elevan a Escritura 

Publica la Minuta que me presentan, la misma que es del 

siguiente tenor literal: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de



e. DSubliicas e ss LAA UNOS 7 ULA á 54 Larga, 

pu
 

ESMÓN DE PARTICIPACIONES. de acuerdo a las siguientes 

a cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES. - Comparecen por una 

parte. con la resolución de la Junta General Extraordinaria de 

a)
 ocios, *n calidad de £E£DENTES, los cónyuges FRERICIL 

  

MURENO SERRANO y MARIA PAZ CRESPO CUESTA, Compañía 
  

SENRLEHK CIR. 11DA., debidamente representada por su Gerente 
  

FADL MORENO SERRANO. ouien asu vez comparece por sus 
  

propios derechos, 20n su cónguge ta Señora LORENA CORDERO 

CABPIS. uy. por otra parte. en calidad de CESIONARIOS. los 

señores 1015 SUSTAPS POS SRANDS, MIRMA —211CIR 

SRANDA — UGALDE y —MARIGS. ESTEBAN — POLO GRANDA, 

manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, de ocupación 

comerciantes. de estado civil casados. domiciliados en este 

céntón, legalmente capaces para obligarse y contratar.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: los cedentes son propietarios de 

DOSTIENTAS 929 Participaciones de Un dolar cada una dentro 

de la empresa ¡MMEi Cia. ida... constituida mediante 

tura celebrada ante el Notario fuarto del cantón 

Cuenca. €l veinte ysieie de Noviembre del año dos mii 

uno, inscrita en el Registro Mercantil del cantón bajo el 

numero Setecientos cuarenta y tres. el lrece de Diciembre 

io año dos mil uno. TERCERA: —202JET28.- Lon los 

antecedentes expuestos los comparecientes uy con la 

autorización de la Junta General Entraordinaria de Socios que 

se adjunta CEBEN con transferencia de dominio y posesión 

en favor de los señores 1815 SUSTRUO POLO GRANDA, [Noventa 
  

y ses participaciones. NORMA ALICIA GRANDA UGALDE (setenta



  

    

  

y dos) participaciones y AN POL0 GRANDA, (Cuarenta ) 

participaciones 4 preseítan el Cincuenta u dos por ciento 

del capital suseril e la Compañia y referidas en la 

cfausuía anterior. en tas proporciones indicadas para cada uno 

de étos.- CUARTA: PRECIO.- El precio por el que se realiza la 

cestón de participaciones es el de BOUSCIENTOS OCHO DOLARES 

DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los cedentes declaran 

haber recibido de contado y a su entera satisfacción. por lo 

que transfieren en favor delos Cesionarios el dominio y ta 

posesión de las participaciones anteriormente descritas, libres 

de todo gravámea, quedando en consencuencia sujetos los 

cedentes al saneamiento por evicción de conformidad a la 

ta vez que faculía al Cesionario requerir la inscrip- 

cion de esta esciitura por si o terceros.- UUINTA: 

ALEPIRLION.- Los comparecientes Aceptan el presente 

contrato por ser otorgado a su favor, convenir a sus 

intereses y estar de acuerdo con sus estipulaciones.- SEHTA: 

545T705.- For convento de fas partes los gastos escriturarios 

son de cuenta y cargo de dos cedentes.- Agregue Usted 

señor Notario. las demas ciausulas de estilo para la perfecta 

validez de esta Escritura. -Rlentamente, iFirmado).- Hegible de 

Dr. Fabricio Moreno Serrano. Abogado Matricula del fizuay 

Diez”.- Hastá aquí la Minuta que queda 

inserta la misma que los otorganies la aprueban en todas sus 

tes yla dejan elevada u Escritura Pública a fin de que 

surta los efectos de la Ley.- Los otergantes me presentaron 

sus cedulas de identidad.- A continuación se insertan los 

documentos que forman paríe de esta Escritura. como D6-



Señor 

PAUL ESTEBAN MORENO SERRANO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Para los fines legales correspondientes comunico a Usted que en la Junta General 
Universal Extraordinaria de Socios de SEÑALEX CIA. LTDA, reunida en sesión el 

01 de agosto del 2002, tuvo a bien elegir a Usted para el cargo de Gerente de la 
Compañía, con las mas amplias atribuciones de acuerdo a sus Estatutos, por el período 
de DOS años. Usted tendrá a su cargo la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

Para su conocimiento la Compañía fue constituida en la ciudad de Cuenca, el día 01 de 

febrero del 2000, ante el Notario Público Cuarto de este Cantón Dr. Alfonso Andrade 

Ormaza, e inscrita en el registro Mercantil de Cuenca con el No. 77, en fecha 28 de 

febrero del 2000. Sus facultades constan en los estatutos contenidos en la mentada 

Escritura Publica de Constitución. 

Debidamente autorizado por la Junta General comunico a Usted este nombramiento, el - 

mismo que de ser aceptado deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para que surta : 
los efectos legales correspondientes. 

Atentamente, 

ÁÚ 
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KIGÍO MORENO SERRANO 010199153-7 

/SECRE RIO AD-HOG 

Acepto el nombramiento que antecede, de Gerente de la Compañía SEÑALEX CIA. 
LT 
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ES del mes de Octubre. del dós 
, en el local de la empresa ubicado 

en la Lorenzo Piedra y Julio Matevelle, con la asistencia de quienes 
representan el 100% del cafital social dela Compañía; -socios 
FABRICIO MORENO SERRANO, PAUL MORENO SERRANO, por sus 
própios derechos y como representante legal de la empresa SEÑALEX 
CIA. LTDA. y LUIS GUSTAVO POLO GRANDA, bajo la Presidencia del 
Dr. FABRICIO MORENO SERRRANO y actuando en la Secretaria el 
Gerente LUIS GUSTAVO POLO GRANDA, se reúne la Junta .Genera] . 

Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía IMMEVI CIA. LTDA. 
, £on el objeto de tratar el siguiente orden del día: ] 
1.- Autorizar la transferencia de participaciones; 
Toma la palabra el socio Paúl Moreno Serrano quién manifiesta que ha 
convenido con el socio Luis Gustavo Polo Granda transferir las 
participaciones tanto de SEÑALEX CIA. LTDA., así como las suyas 
propias y que igualmente, el socio Fabricio Moreno ha resuelto transferir 
conforme indican a continuación: a favor de LUIS GUSTAVO POLO 
GRANDA, noventa y seis participaciones, Norma Alicia Granda Ugalde 
setenta y dos participaciones y Mario Esteban Polo Granda cuarenta 
participaciones que representan el cincuenta y dos ciento del capital 
suscrito de la compañía; para lo que piden a la Junta se autorice «esta' 
cesión. Luego de las deliberaciones pertinentes, se autoriza, por 

unanimidad, las transferencias de participaciones en las proporciones 
indicadas anteriormente. 
Los socios FABRICIO Y PAUL MORENO SERRANO declaran 
expresamente que ceden la totalidad de las participaciones que poseen 

dentro de la sociedad IMMEVI CIA. LTDA. 
Sin otro asunto que tratar se termina la sesión a las doce del día y para 
que se redacte el Acta se concede un momento de receso, luego de 
reinstalada la sesión y dar lectura al Acta, se la aprueba en todas sus 
partes y para constancia firman al final todos los socios, bajo 
prevenciones de nulidad de las resoluciones tomadas. 

O SRñANO 

Cuenc. y Y Octubre del 2002 

7 LUIS/ÍGUSTAVO PO O GRANDA e 

LAR 
A Ri NORENO SERRANO 

Hasta aquí los Documentos Habilitantes que quedan ¿n- 
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sertes.- Leida esta Escritura Pública integramente a les 

otorgantes, por mi el Notario, dichos otorgantes, se 

firmaa y se ratifican en todo su contenido y firman 

conmigo el Notario, en unidad de acto: D00Y FE.- (Firma- 

do).- Ilegible de Fabricio Moreno S.- 010199153-7.- M. 

P. Crespo C.- 010293572-3.- Paúl Moreno S.- 010228716-6.- 

Lo. Cordero C.- 0l10264910-0.- Gustavo Polo.- 010178309-0.- 

Norma de Polo.- 010069425-6.-Esteban Polo.- 010178096-3,- A. 

Andrade 0D. Notario Número Cue tro.- 

Se otorgó ante mí, en fé de 

   

    
    

     

éllo, confiero esta PRIMERA COPIA, que rmo, signo 

y sello, en Cuenca, en el mismo día de [su celBbración.- 
  

   
Cuarto 

  

Dtario 

    
DOY FE: Que, al márgen de la Escritura de Constitución de 
Compañías  IMMEVI CIA. LTDA, otorgada ante mí echa el 
veintisiete de Noviembre del dos mil uno , ue se ha 
otorgado la Transferencia de Participaciones consta de 
esta copia. Cuenca, Noviembre 14 del 2002, 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—D—— 

ZON: Siento como tal, que en esta fecha he tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: IMMEVI C. LTDA., que se 

encuentra inscrita con el No. 743 del REGISTRO MERCANTIL., el 

     

trece de diciembre del do venca, cuatro de Mayo del dos 
a ARA Sh 

mil cinco. El Registradoh. 

   
        ! A REGISTRADOR MERCANTIL: 

DEL CANTON CUENCA 
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